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SECCIÓN LEGISLATIVA 
 

 
 

DECRETO 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 283 
 

ÚNICO.- Se reforman las fracciones VIII y XIX, y se adiciona la fracción XXIII al artículo 56 de la 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, para quedar como 
sigue: 
 
ARTÍCULO 56. ……..……… 
 
I. a VII. …………….. 
 
VIII. Prestar servicios educativos en condiciones óptimas, entendida ésta como el conjunto de 
instalaciones indispensables con que debe contarse en cada escuela para el buen desempeño de 
la tarea docente y el logro del aprendizaje que coadyuve al pleno desarrollo de los educandos; 
 
IX. a XVIII. ……….. 
 
XIX. Inculcar en las niñas, niños y adolescentes el respeto al medio ambiente, fomentando en ellos 
la adopción de estilos de vida sustentables y concientizándolos sobre las causas - efectos del 
cambio climático; así como el respeto, cuidado y procuración del bienestar de los animales; 
 
XX. a XXII. ………….. 
 
XXIII. Establecer mecanismos para que las autoridades educativas, escolares y los particulares con 
autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, notifiquen a la Procuraduría de 
Protección correspondiente, los casos de asistencia irregular, abandono o deserción escolar que 
se identifiquen respecto de los alumnos que cursen educación básica y media superior en los 
centros educativos.  
 
Ante dicha notificación será aplicable el procedimiento establecido en el artículo 119 de la presente 
Ley, y en su caso, la activación de las instancias jurisdiccionales necesarias a fin de garantizar los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes.  
 
En caso contrario, se estará a lo dispuesto en el Capítulo Único del Título Sexto de la Ley, con 
independencia de aquellas conductas que pudieran ser consideradas como delitos conforme a la 
normatividad en la materia.  

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
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SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía en 
lo que se opongan al presente decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 

 
C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Genoveva Morales 
Fuentes, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Abigaíl Gutiérrez Morales, Diputada Secretaria.-
Rúbrica. 
 
 
 
 
 
 

 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 

el Decreto número 283, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 

fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 

publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil 

veintitrés. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO 
TOLEDO JAMIT.- RÚBRICA. 
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DECRETO 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 284 
 

Único.- Se reforma la fracción XV y se adiciona la fracción XVI al artículo 15 de la Ley del 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 15.- …………….. 
  

I. a   XIV. …………………… 
 
XV. La participación de las comunidades, así como de los pueblos indígenas es vital en las 

tareas de protección de los ecosistemas, su prevención de degradación, en el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la salvaguarda de la 
biodiversidad, para su correcta inclusión se atenderá a lo dispuesto en la presente ley y 
otros ordenamientos aplicables; y 

 
XVI.  La educación la cual es un medio para valorar la vida a través de la prevención del 

deterioro ambiental, la preservación, restauración y el aprovechamiento sostenible de los 
ecosistemas y con ello evitar los desequilibrios ecológicos y daños ambientales. 

 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
Segundo.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al 
presente decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 

 

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Genoveva Morales 
Fuentes, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Abigaíl Gutiérrez Morales, Diputada Secretaria.-
Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 

el Decreto número 284, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 

fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 

publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil 

veintitrés. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO 
TOLEDO JAMIT.- RÚBRICA. 
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